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Lineqmientos o observor en el Registro de Personos Soncionodos en

Moterio de Violenciq Político contro los Mujeres en Rozón de Género en

Morelos.

Copítulo I

Disposiciones generoles

Artículo 1-. Los presentes lineomientos son de orden público, de observonc¡o

generol y obligotorio.

Tienen por objeto estoblecer el procedimiento que deberó seguir el lnstituto

Morelense de procesos Electorqles y Porticipoción Ciudqdono, poro el registro

de personos soncíonodos en moterio de violencio político contro los mujeres en

rozon de género, osí como determinor el meconismo de coordinoción,

comunicoción e intercombio de informoción con los outoridodes odministrotivos,

jurisdiccionoles y penoles tonto federoles y locoles, en el ómbito de sus

competencios.

Artículo 2. Poro los efectos de estos lineomientos, se considerorón los siguientes

conceptos:

o) Violencio político contro los mujeres en rozon de género: Es todo occión u

omisión, incluido lo toleroncio, bosodo en elementos de género y ejercido dentro

de lo esfero público o privodo, que tengo por objeto o resultodo limitor, onulor o

menoscobor el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electoroles de uno o

vorios mujeres, el occeso ol pleno ejercicio de los otribuciones inherentes o su

corgo, lobor o octividod, el libre desorrollo de lo función público, lo tomo

decisiones, lo libertod de orgonizoción, osí como el occeso y ejercicio o los
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prerrogotivos, trqtóndose de precondidoturos, condidoturos, funciones o

corgos públicos del mismo tipo.

Se entenderó que los occiones u omisiones se bqsqn en elementos de género,

cuondo se dirijon o uno mujer por su condición de mujer; le ofecten

desproporcionodomente o tengon un impocto diferenciodo en ello.

Puede monifestqrse en cuolquiero de los tipos de violencio reconocidos en esto

Ley y puede ser perpetrodo indistintomente por ogentes estotoles, por

superiores jerórquicos, colegos de trobojo, personos dirigentes de portidos

políticos, militontes, simpotizontes, precondidotos, precondidotos, condidqtos o

condidotos postulodos por los portidos políticos o representontes de los mismos;

medios de comunicoción y sus integrontes, por un porticulor o por un grupo de

personos po rticu lores.

b) Persono soncionodo: Aquello que medionte resolución, sentencio firme o

ejecutoriodo seo soncionodo por conductos de violencio político contro los

mujeres en rozón de género.

c) Registro: Bose de dotos con lo informoción de los personos sqncionodos en

moterio de violencio político en contro de los mujeres en rqzón de género que se

integro en el Registro respectivo.

d) Resolución o sentencio firme o ejecutoriodo: Se considero que uno

resolución o sentencio es firme cuondo se torne inotocoble por no hqber sido

impugnodo en tiempo y formo, o trovés del juicio o recurso que resulte

procedente. Couson ejecutorio por el tronscurso del tiempo, sin hober

impugnodos oportunomente, o por su simple emisión, en oquellos cosos en

que el ordenomiento en lo moterio reconoce el corócter definitivo.
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e) Temporolidod: Periodo del tiempo señolodo poro que uno personct

soncionodo por VPMRG permonezco en el registro.

2. Se entenderón en el cuerpo de estos lineqmientos los siguientes obrevioturos

o) CPEUM: Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos.

b) CPELSM: Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

c) Consejo Estotol: Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

d) IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

e) LGIPE: Ley Generql de Instituciones y Procedimientos Electoroles.

f) CIPEEM: Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos.

g) Portidos políticos: Portidos políticos locoles y nocionoles con registro en lo

entidod.

h) PES: Procedimiento Especiol Soncionodor.

¡) Secretorío: Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

j) CEPIG: Comisión Ejecutivo Permonente poro el Fortolecimiento de lo lguoldod

de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Ð VPMRG: Violencio Político Contro los Mujeres en Rozón de Género.

Artículo 3 Todos los órgonos y óreos del lnstituto, en el ómbito de

respectivos competencios tienen lo obligoción de vigilor el estricto cumplim

de lo estoblecido en los presentes lineomientos.
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Artículo 4. Lo interpretoción o oplicoción de los normos contenidos en los

presentes lineqmientos, se reolizoró conforme o los criterios gromoticol,

sistemótico y funcionol, qtendiendo los principios de lo función electorol, los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y estoblecidos en los trotodos

internocionoles, fovoreciendo en todo tiempo o los personqs con lo protección

mós omplio. A folto de disposición expreso, se oplicorón los principios generoles

del Derecho.

CAPITULO II DEL REGISTRO

Artículo 5

L. El Registro estoró o corgo y resguordo de lo Secretorío con opoyo de lo

Dirección Jurídico.

2. Lo Secretorío emitiró lo versión público poro consulto

3. El Registro debe contener ol menos los siguientes dotos

l. Nombre de lq persono soncionodo;

ll. Clove de elector de lo persono soncionodo;

lll. Sexo de lo persono soncionodo;

lV. Ámbito territoriol (nocionol, entidod federotivo, distrito o Municipio);

V. Pqrtido político, coolición o condidoturo común postulonte o condidoturo

independiente;

Vl. En su coso, incidencio de esto sonción en el proceso electorol, respecto de lo

persono soncionodo;

Vll. De ser el coso, corgo que desempeño lo persono ol momento de lo sonción;
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Vlll. En su coso, reloción con lo víctimo (erórquico, de pores, opositor en lo

contiendo, subordinqción, etc.);

lX. Dotos de identificoción de lo resolución o sentencio firme o ejecutoriodo,

cuondo rnêños:

o) Número de expediente;

b) Órgono resolutor;

c) Fecho de lo resolución o sentencio firme o ejecutoriodq;

d) Conducto por lo que se ejerció violenciq político contro lo mujer en rozón

género;

e) Sonción, y

f) Enloce electrónico que permito visuolizor lo resolución o sentencio firme o

ejecutoriodo (o, en su cctso, odjuntor lo resolución o sentencio que, en su versión

público, se remito).

X. Permonencio de lo persono soncionodo en el Registro;

Xl. Reincidencio de lo conducto.

4. El Registro seró octuolizodo de monero inmedioto ol cousor ejecutorio lo

resolución que tengo por soncionodo o uno persono por VPMRG; osí como

cuondo concluyo su temporolidqd.

Artículo 6

Lo versión público que emito lo Secretorío poro consulto, tiene por objeto pon

o disposición lo informoción sobre los personos soncionodos por VPM

conforme o lo estoblecido en lo Ley de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos.
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Ademós de contribuir o lo prevenc¡ón de lo violoción de los derechos humqnos

de los mujeres, y ct su vez, ut¡l¡zor esto herromiento poro los fines de lo octividod

electorol.

Artículo 7

Los dotos que contendró lo versión público poro consulto, que estoró disponible

en lo pógino web del lnstituto, serón ol menos los siguientes:

l. Nombre de lo persono soncionodo;

ll. Sexo de lo persono soncionodo;

tll. Colidod de precondidoto/o ospironte o condidoto/o independiente corgo

o cuolquier otro cotegorío desempeñodo ol momento de lq sonción;

lV. Ámbito territoriol (Nocionol, Entidod Federotivo, Distrito o Municipio);

V. Dotos de identificoción de lo resolución o sentencio firme o ejecutoriodo;

Vl. Número de expediente de lo resolución o sentencio firme (hipervínculo en

el que se puedo consultor lo sentencio o resolución);

Vll. Autoridod que lo emite;

Vlll. Conducto por lo que se ejerció violencio político contro lo mujer por

rozon género;

lX. Fechq de lo resolución o sentencio firme o ejecutoriodo;

X. Sonción;

Xl- Permonencio en el Registro; y

Xll. Reincidencio de lo conducto.

Artículo B

Poro poder reolizor un Registro de monero eficoz y eficiente, el lnstituto llevo

o cobo uno coordinoción interinstitucionol o fin de montener comunicoción con
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los órgonos jurisdiccionoles poro conocer cuqndo queden firmes lqs sentencios

dictodos donde se determine que unq persono hq sido soncionqdo en moterio

de VPMRG.

Artículo 9

L. Lo personq soncionodo por VPMRG, montendró dichq condición hosto lo

conclusión de lo temporolidod señolodo en lo resolución ejecutoriodq.

2. El registro surte efectos pqrq los procesos electoroles por los regímenes de

portidos políticos y de Sistemos Normotivos lndígenos.

Artículo 10

Los personos que hoyon sido soncionodos por violencio político contro los

mujeres en rozón de género con onterioridod o lo creoción del Registro no serón

incorporodos en este; no obstonte, esos personos deberón permonecer en los

registros del IMPEPAC, cuondo osí lo hubiere ordenodo lo outoridod

competente.

CAPITULO III TEMPORALIDAD EN EL REGISTRO

Artículo LL

1. El IMPEPAC, o trovés de lo Unidod Técnico, seró responsoble de

octuolizoción de lo informoción en el Registro, verificondo lo vigencio de

mrsmos.
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2. Se generoró un registro histórico pqro consulto únicomente de los

outoridodes electorqles locoles o federoles, poro el efecto de que se impongon

los sqnciones correspondientes tomondo en cuento lo reincidencio de lo persono

soncionodo.

Artículo 12

Lo temporolidod poro permonecer en lo versión público del registro, deberó

sujetorse q lo determinodo por los qutoridodes competentes. Sin perjuicio de

permonecer en el registro histórico, poro el desohogo de requerimientos.

Artículo L3

Cuondo los outoridodes electoroles competentes no estoblezcon el plozo en el

que estorón en el Registro los personos soncionodos en moterio de VPMRG, se

estqró o lo siguiente:

o) Lo persono soncionodo permoneceró en el registro hosto por tres oños si lo

foltq fuero considero como leve; hosto cuotro oños si fuero considerodo como

ordinorio, y hosto cinco oños si fuero colificodo como especiol; ello o portir del

onólisis que reqlice lo Dirección Jurídico respecto de lo grovedod y los

circunstonciqs de modo, tiempo y lugor.

b) Cuondo lo VPMRG fuere reqlizodo por uno servidoro o servidor público,

persono funcionorio electorol, funcionorio portidisto, ospironte o condidoto

índependiente, precondidoto o condidoto, personos que se dedique o los medios

de comunicoción, o con su oquiescencio, oumentoró en un tercio su permonen

en el registro respecto de los considerociones onteriores.
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c) Cuondo lo VPMRG fuere cometido contro uncl o vorios mujeres pertenecientes

o un pueblo o comunidod indígeno; ofromexiconqs; moyores: personos de lq

diversidod sexuol; con discopocidod o o olgún otro grupo en situoción de

discriminoción, lo permonencio en el registro se incrementoró en uno mitod

respecto de lqs considerociones del inciso o).

d) En coso de reincidencio, lo persono que cometió nuevomente los conductos

soncionqdqs como VPMRG permonecerón en el registro por seis oños.

Artículo 14

En los cosos de reincidencio, se reolizoró un segundo registro en lq bose de dotos

respecto de uno mismo persono que, con uno resolución ejecutoriodo, por

segundo ocosión seo soncionodo por unq outoridqd jurisdiccionol o
odministrqtivo electorol en moterio de VPMRG.

Disposiciones tro nsitorios

Primero.- Los presentes lineomientos entrorón en vigor o portir de su oproboción.

Segundo.-Los presentes lineomientos deberón ser publicodos en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno del Estodo

Morelos; en lo pógino oficiol del IMPEPAC y en por lo menos uno vez en un dio

de moyor circuloción en el Estodo de Morelos.
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